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Segundo.—Ordenar a los propietarios, cuyo domicilio sea cono-
cido, la demolición inmediata de la edificación descrita en el infor-
me técnico.

Tercero.—Conceder el plazo de setenta y dos horas a los propie-
tarios para que ejecuten la demolición ordenada, plazo que deberá
de computarse a partir de la recepción de la notificación oportuna.

Cuarto.—Para el supuesto de que la presente orden de ejecución
fuera incumplida en cualquiera de sus términos, el Ayuntamiento
procederá a su ejecución subsidiaria con cargo a los propietarios, en
el modo señalado en el artículo 98 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Con este fin, se procede-
rá a la contratación de las obras de demolición por parte de este
Ayuntamiento con carácter de urgencia y, entre tanto, se adoptarán
las medidas de protección y aseguramiento que sean oportunas para
evitar daños a bienes o personas. El coste efectivo de la ejecución se
hará con cargo a los propietarios y su montante se exigirá a los mis-
mos por la vía de apremio si ello fuere necesario.

Lo que comunico para su conocimiento y exacto cumplimiento,
advirtiéndole que esta resolución pone fin a la vía administrativa y
contra la misma puede interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid, en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la recepción de la
notificación de la presente resolución, conforme a lo dispuesto por
los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. De conformidad con lo
establecido por los artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, con carácter previo y potestativo podrá formular recurso de repo-
sición ante la Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente a aquel en que tenga lugar la recepción de la presente no-
tificación. De formularse recurso de reposición, el plazo para inter-
poner el recurso contencioso-administrativo se contará desde el día
siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recur-
so de reposición, en cuyo caso será de dos meses, o en que este deba
entenderse presuntamente desestimado, siendo en este caso de seis
meses.

Pudiendo, no obstante, formular cualquier otro que estime proce-
dente.

Ciempozuelos, a 30 de septiembre de 2009.—La alcaldesa-presi-
denta, María Ángeles Herrera García.

(02/11.539/09)

CIEMPOZUELOS

LICENCIAS

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación del Impacto Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se somete a información pública por un período de
veinte días los contenidos íntegros de los expedientes sujetos al pro-
cedimiento de evaluación ambiental de actividades que se indican,
significando que cualquier persona o entidad que pueda verse direc-
tamente afectada por el desarrollo de dichas actividades podrá, a la
vista de estos, formular mediante escrito dirigido a la Concejalía de
Medio Ambiente y presentado a través de los registros generales de
este Ayuntamiento cuantas alegaciones estime convenientes en de-
fensa de sus intereses.

Expediente 52/2009, incoado a instancias de “Covadel Rotula-
ción, Sociedad Limitada”, para actividad de fabricación de rótulos en
parcela R13-R14, naves 14 y 15, polígono industrial “La Sendilla”.

Expediente 62/2009, incoado a instancias de doña María Luisa
Cervantes Tomé, para actividad de cafetería en la calle La Virgen,
número 3.

Ciempozuelos, a 3 de septiembre de 2009.—La alcaldesa-presi-
denta, María Ángeles Herrera García.

(02/11.004/09)

COBEÑA

OTROS ANUNCIOS

Por el alcalde, mediante decreto de fecha 22 de octubre de 2009,
y en el uso de sus atribuciones que la Ley de Bases de Régimen Lo-

cal (artículo 21.3) y el Reglamento de Organización y Funciona-
miento (artículo 43.1, quinta) le otorgan, resolvió delegar las atribu-
ciones del matrimonio entre don José Luis Sánchez Sanz y doña Ma-
ría de los Ángeles Muñoz García, a celebrar el día 13 de noviembre
de 2009, en el concejal don Joaquín Pozo Rincón.

Dicha resolución surtirá efecto desde el día siguiente a la fecha
del expresado decreto, sin perjuicio de su preceptiva publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público a los efectos legales establecidos.
Cobeña, a 22 de octubre de 2009.—El alcalde, Eugenio González

Moya.
(03/35.314/09)

DAGANZO

LICENCIAS

Doña María Isabel González Hernández se ha dirigido a esta Al-
caldía en solicitud de licencia de apertura para la actividad de agen-
cia de seguros en el inmueble situado en la calle Constitución, nú-
mero 50 bis, de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan
formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de veinte
días.

Daganzo, a 9 de octubre de 2009.—El alcalde (firmado).
(02/12.013/09)

EL BOALO

URBANISMO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de mar-
zo de 2008, adoptó acuerdo, aprobando definitivamente los Estatu-
tos de la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del
Sector 9C, de las vigentes Normas Subsidiarias de El Boalo, Cerce-
da y Mataelpino, conforme al texto que obra en el expediente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en la
legislación vigente.

El presente acuerdo pone fin a la vía administrativa. Contra dicha
aprobación se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante el órgano competente de dicha jurisdicción, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente de la publicación del presen-
te acuerdo.

En El Boalo, a 29 de octubre de 2009.—La alcaldesa, Carmen
Díaz Carralón.

(02/11.964/09)

GALAPAGAR

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Galapagar, plaza de la Consti-

tución, número 1, municipio de Galapagar, código postal
28260, teléfono 918 587 800, fax 918 580 807.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de
Contratación.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: servicios.
b) Descripción: servicios de implantación de los servicios públi-

cos digitales del Ayuntamiento de Galapagar.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: mediante pluralidad de criterios.


